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Banca Internet Provincia (BIP)  
 

Compra de Acciones 
 
Para realizar una compra de acciones, se debe acceder al menú lateral izquierdo “Inversiones”, sección 
“Fondos Comunes, Bonos y Acciones”. En el centro aparecerá la “Cuenta Títulos”. Deberá seleccionar la 
cuenta de su interés y presionar el botón con el acceso directo que lo dirigirá a “Operar Bonos y Acciones”. 
 

 
  
Otra opción de consulta está disponible en el menú contextual “Más Opciones” localizado en el lateral 
derecho de la pantalla. Allí al hacer clic en la opción “Operar Bonos y Acciones”, se abre una nueva pantalla 
en la que deberá seleccionar “Operar Acciones” para continuar. 
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La siguiente pantalla mostrará el listado de acciones disponibles para operar. Deberá elegir en el menú 
desplegable diferentes índices (S&P Merval Arg. / S&P- Byma General / CEDEAR) para optar por el 
instrumento deseado. Una vez identificado el título, deberá seleccionarlo. 
 

 
 

 
A continuación, se desplegará una pantalla mostrando información sobre el instrumento financiero elegido. 
Para continuar, deberá seleccionar la opción “Comprar”. 
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En la siguiente pantalla, se informará la cotización de referencia del activo elegido anteriormente. 
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Para continuar deberá completar la cantidad de nominales a comprar o el monto a operar. Podrá indicar 
precio máximo para limitar la operación, o dejar el campo en blanco y, de esta forma, la orden será ingresada 
a precio de mercado. El sistema verificará si la inversión es acorde a su perfil de inversión, caso contrario, le 
solicitará el consentimiento para realizar la operación.  Si realiza compras de CEDEAR, el sistema solicitará 
que el cliente lea y acepte una Declaración Jurada vinculada con las restricciones normativas aplicables a 
estos instrumentos. Una vez completos los campos deberá indicar “continuar”. 
 

 
 
La siguiente pantalla mostrará los datos ingresados con anterioridad para su verificación. 
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Para finalizar, si la información es correcta deberá confirmar la operación.  
 
Se mostrará el detalle de la orden de compra realizada y el mensaje “Operación realizada con éxito”. 
 

 


